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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN POR LOS QUE SE HACEN 

PÚBLICOS LOS RESULTADOS PROVISIONALES DE LA CONVOCATORIA DE 

LAS BECAS ERASMUS+ PRÁCTICAS DEL CURSO 2020-202 EN VIRTUD DE LA 

CONVOCATORIA DE BECAS ERASMUS+ KA103 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 

2020. 

 

 

 

 

 

Apellidos Nombre 

A 
Expediente 
Académico 

 

B 
Certificado 

idioma 
prácticas 

C 
Certificado 

otro 
Idioma 

D 
Méritos 

E 
Adecuación 

F 
Último 
curso 

TOTAL 

1 León Domingo Alicia 9,01 5 3 1 0,5 0,5 19,01 

2 Polo Ceva Miguel 8,33 4 2 1 0,5 0,5 16,33 

3 Ovchinnikova Ekaterina 8,96 5 0 1 0,5 0,5 15,96 

4 
Sarmiento 

Jiménez 
Jorge 7,93 5 0 1 0,5 0,5 14,93 

5a Alcaraz de la 
Peña 

Andrea 8,37 4 0 1 0,5 0,5 14,37 

6 Gavela Gómez Marina 8 4 0 1 0,5 0,5 14 

7 
Muñoz 

Rodríguez 
Anabel 6,72 5 0 1 0,5 0,5 13,72 

8b Nabal 
Goyeneche 

Idoia 8,15 0 3 1 0,5 0,5 13,15 

9 
Palomares 

Anaya 
Nerea 6,7 4 0 1 0,5 0,5 12,7 

10 Murgu 
Roxana 
Nicoleta 

7,13 4 0 1 0 0,5 12,63 

11 
Domínguez 
Herrador 

Olga 6,38 4 0 1 0,5 0,5 12,38 

12 Fresneda Cruz Alejandro 7,82 0 0 0,75 0,5 0,5 9,57 

13 
González 
Sánchez 

Reyes 6,65 0 0 0,75 0,5 0,5 8,4 

14 
Álvaro 

Castejón 
Marina 6,14 0 0 1 0,5 0 7,64 

15 Ochoa Vélez 
María 
Clara 

0 4 0 1 0 0,5 6 

16c Gay Justine - - - - - - - 
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a) De acuerdo a la normativa Erasmus el período máximo de Beca Erasmus por ciclo de 

estudios es de 12 meses por lo que se concede la Beca Erasmus Prácticas por una 

duración máxima de 2 meses y 23 días. 

b) De acuerdo a la normativa Erasmus el período máximo de Beca Erasmus por ciclo de 

estudios es de 12 meses por lo que se concede la Beca Erasmus Prácticas por una 

duración máxima de 3 meses. 

c) Excluida: Beca Erasmus Prácticas solicitada para realizar en España excluida de la 

Convocatoria. 

 

 

 

Contra la presente resolución los interesados disponen de 5 días hábiles contados a partir del 

día siguiente de esta publicación para efectuar las reclamaciones que consideren oportunas de 

la forma especificada en la convocatoria. Transcurrido dicho plazo, la propuesta de resolución 

se elevará a definitiva.  

 

 

 

 

Alcalá de Henares, a la fecha de firma. 

 

EL VICERRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES  

 
(documento firmado electrónicamente) 

 

Julio Cañero Serrano 


